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LEY 187 DE 1959 

(Diciembre ~>0) 

sobre salario mínimo y prima móvil al salario. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICELO 19 Créase un Consejo Nacional de 
Salarios que func iona rá en la capi tal de, la Re-
públ ica , inlegrado, as í : 

El Ministro del Traba jo , o u n ' d e l e g a d o espe-
cial suyo; 

Sendos delegados de los Ministros de Hacien-
da, Fomento y Agricul tura ; 

Un delegado del Consejo Nacional de Polí t i-
ca Económica y P laneac ión ; 

Un médico del t rabajo y un ingeniero indus-
tr ia l , designado por el Ministro del T raba jo ; 

Dos delegados de las organizaciones- naciona-
les de asalar iados pa r t i cu la res ; 

Dos delegados de las asociaciones nacionales 
de empleadores par t icu la res ; 

Un delegado de los empleados of iciales; 
Un delegado de los pens ionados oficiales y 

par t icu lares . 
ARTICULO 29 El Consejo Nacional de Salarios 

t end rá como pr inc ipa les func iones : 
a) Señalar la división del pa ís en zonas o re-

giones económicas para efectos del régimen de 
salar ios; 

b) Fijar \ revisar pe r iód icamente , por lo me-
nos cada dos años, los salarios mín imos que 
deban regir en cada región económica , así como 
los coeficientes de inc remen to de esos salar ios 
mín imos regionales, en razón del grado de ca-
l i f icación del opera r io o del nivel del empleo 
en la je ra rquía profes ional , que de t e rmina rán 
los respect ivos salarios mín imos profes iona les ; 

c) Prescr ib i r las normas sobre invest igación 
>� de te rminac ión de los índices del costo de, la 
vida en cada región económica pa ra las clases 
media y obrera , tanto en las zonas u rbanas como 
en las ru ra les ; 

d) Servil- de organismo consul tor del Gobier-
no para or ien tar la polí t ica general en mater ia 
de salarios. 

ARTICULO 39 Escúl lase al Pres idente de la Re-
públ ica , hasta el 31 de d ic i embre de 1900, p a r a 
organizar el Consejo Nacional de Salarios, pro-
veer a las as ignaciones de sus miembros , c rea r 
el personal subal terno que necesite, señalar el 
sistema de elección de los delegados de asala-
r iados, empleadores \ pens ionados , y organizar 
las agencias regionales o Consejos Seccionales 
de Salarios que estime conducen les a los f ines 
de esla Ley. 

ARTICULO f° Los salarios mín imos sust i tuyen 
de derecho, duran te su vigencia, cualesquiera 
otros infer iores que se hayan est ipulado o se 
esl¡pulen. A falta de prueba del salario estipula-
do en cada caso, las condenas a que haya lugar 

' en las controvers ias laborales, se calcularán so-
bre e'l que se señale p o r per i tos designados 
of ic iosamente por el Juez, sin ba j a r del respec-
t ivo mínimo. 

ARTICl 'LO 5 o Los Inspec tores del Traba jo , 
los Alcaldes o Inspectores de Pol ic ía y el cuerpo 
de vigilantes supe rnumera r i o s que cí Ministerio 
del Traba jo establecerá en desarrol lo de la fa-
cultad confer ida en el ar t iculo tercero , investi-
garán de oficio y sorpres ivamente el cumpl imien-
to de las normas sobre salar io m í n i m o por las 
empresas u rbanas y ru ra les de toda índole. La 
violación de d ichas normas dará lugar a multas 
d iar ias suces ;vas de c incuen ta a quinientos pe-
sos, por el p roced imien to que el decreto regla-
men ta r io indique. Pa ra las deducc iones por sala-
r ios i>agados en el año gravable, las au tor idades 
fiscales exigirán 'del con t r ibuyente la d i scr imina-
ción ju rada de cada salario por hora , por dia 
o por mes, j da rán t raslado al Ministerio del 
T raba jo de las in f racc iones al sa lar io mínimo, 
o de los casos dudosos que encuen t ren . Además, 
cuando en un juicio laboral se establezca que 
el asalar iado lia recibido., menos del salario mí-
nimo, se impondrá al empleador en favor del em-
pleado una mulla adicional equivalente al monto 
de la condena que se p roduzca por salarios y 
pres taciones , sin bajar de quin ientos pesos 
(S 500.00) en ningún caso 

ARTICULO 0° Mientras el Consejo Nacional de 
Salarios y los Consejos Regionales o Seccionales 
a que se ref iere el ar t iculo 3 o de esta Ley, lle-
van a cabo la revisión inicial de los salarios 
mín imos vigentes, el Gobierno decre ta rá un re-
ajuste de los salarios mín imos legales en vigen-
cia, de acuerdo con las alzas regis t radas en el 
costo de la vida desde el momento en que esos 
salarios fueron promulgados . 

ARTICULO 7o Pa ra el caso de que lo's índ ices 
promedio del costo de hi vida en cualquier se- ' 
me.slre-caícndario poster ior al p r imer semestre de 
1900 -cuyos Índices p romedios se tomarán co-
mo base c íenlo (100)--- tengan un aumento de 
un cinco por ciento (5%) o más en relación con 
los de d icho semestre básico, todos los emplea-
dores oficiales y pa r t i cu la res deberán pagar a sus 
asa lar iados , ' - jun io con el salar io per iódico, una 

" p r i m a móvi l" p roporc iona l a éste, y l iquida-
da según las s iguientes l-eglas: 

a) Si el aumento es de un cinco por c iento 
(5%) o más sin llegar al diez por ciento (1()%), 
la p r ima será equivalente a 1111 c inco por ciento 
(5%) del respect ivo salario cuando éste no ex-
ceda de mil pesos (§ 1.000.00) mensuales , o a 
un c inco por ciento (5%) de los p r ime ros mil 
pesos (-S 1.000.00) cuando exceda ; si el aumento 
es de un diez por ciento (10%) o más, sin lle-
gar al qu ince por ciento ( l 5 % ) , la p r i m a será 
de un diez por c iento ( 1 0 % ) ; si el aumento es 
de un quince por ciento (15%) o más, sin lle-
gar al veinte por ciento (20%) , será de un quin-
ce por ciento ( 1 5 % ) , y así sucesivamente . 

b) Si en cualquier semestre los índices pro-
medios no a lcanzaran a exceder del c inco por 
ciento (5%) en re lac ión con ios del semestre 
básico, no se causará n inguna p r i m a du ran te el 
semestre subsiguiente. 

PARAGRAFO, líl Gobierno Nacional , p rev ia 
una consulta con el Consejo Nacional de Salarios, 
y es t imando Jas mejores convenienc ias naciona-
les desde el punto de vista de la estabil ización 
mone ta r ia y del man ten imien to de 1111 adecuado 
equi l ibr io entre el salar io y el costo de la vida, 
de t e rmina rá la fecha, a . pa r t i r de 1900, en la cual 
la p r i m a vóvil deberá en t ra r en vigencia, según 
lo decre ta la p resen te Ley. 

ARTICULO 89 Cuando la p r i m a móvil se esta-
bi l izare en un veinte po r ciento (20%) o más, 
duran te dos semestres consecutivos, quedará in-
coporada a los respect ivos salar ios básicos des-
de el p r i m e r día del semestre subsiguiente, y los 
índices p r o m e d i o de aquellos dos semestres pa-
sará a const i tu i r la nueva base (100) pa ra liqui-
dar las nuevas p r i m a s móviles que l legaren a 
causarse en el fu tu ro . 

ARTICULO 99 Salvo el caso de i nco rpo rac ión 
al salar io, previs to en el ar t iculo an ter ior , la pr i -
ma móvil no se compu ta rá como salario p a r a 
l iqu idar recargos , p res tac iones o indemnizac io-
nes laborales. 

ARTICULO 10. Los salarios en especie (ali-
mentac ión o a lojamiento) y extralegales, así co-
mo las demás concesiones que a tenúen el alza 
del costo de Ja vida (comisar ia tos , comedores 
económicos, huer tas y cult ivos de, subsis tencia , 
etc.) , se abona rán al pago de la p r ima móvil le-
gal, según la evaluación que haga el Consejo 
Nacional de Salarios, y subs is t i rán en cuanto 
fue ren más favorables a los asa lar iados en los 
t é rminos de la disposic ión o es t ipulación que 
las origine. Del mismo modo, los aumentos de 
salarios respecto de Jos que hayan regido duran-
te el p r i m e r semestre señalado por el Gobierno 
después de oír el concepto del Consejo Nacional 
de Salarios como punto de pa r t i da p a r a la vi-
gencia de la p r i m a móvil , se abona rán a ésta, y 
segui rán . r ig iendo por el plazo conven ido , en 
cuanto la excedan. 

ARTICULO 11. Las disposic iones de la p resen-
te Lev en re lac ión con los salarios mín imos y la 
p r i m a móvil , se en tenderán sin pe r ju ic io de las 
condic iones más favorables a los asalar iados , que 
se establezcan vo lun ta r i amente por los empleado-
res, o que se est ipulen en los cont ra tos ind iv idua-
les, o en las convenciones y pactos colectivos 
de t r aba jo . 

ARTICULO 12. Esla Ley regi rá desde su san-
ción. 

Dada en Rogotá, D. E., a 11 de d ic iembre de 
1959. 

El P res iden te del Senado, 
JORGE URIBE MARQUEZ 

El P res iden te de la Cámara , 
JESUS RAMIREZ SUAREZ 

El Secre tar io del Senado, 
Jorge Manrique Terán. 

El Secre tar io de la Cámara , 
Alvaro Ayala Murcia. 

Repúbl ica de Colombia — Gobierno Nacional . 

Rogolá, D. E., t re in ta de d ic iembre de mil no-
vecientos c incuen ta y nueve. 

Publ íquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hac ienda y Crédito Públ ico , 
Hernando Agudelo Villa. 

El Ministro de Agricul tura y Ganader ía , 
Gilberto Arango Londofío. 

El Ministro del Traba jo , 
. � � Otlo Morales Benítez. 

El Ministro de' Fomento , -
Rodrigo Llórenle Martínez. 

LEY I8« DE 1939 

(Diciembre ~>0) 

por la cual se regula el contrato de aprendizaje. 

El Congreso de Colombia 

. DECRETA: 

Contrato de aprendizaje. 

Definición: 

ARTICULO 19 Contrato de aprend iza je es aquel 
por el cual 1111 empleado se obliga a prestar ser-
vicio a 1111 empleador , a cambio de que éste le 
p r o p o r c i o n e los medios p a r a adqu i r i r forma-
ción p ro fes iona l , metódica y completa del arto 
u of icio para cuyo desempeño ha sido contrata-
do, por un Lienípo de te rminado , y le pague el 
salario convenido. 

Capacidad: 

ARTICULO 29 Pueden ce lebrar cont ra to de 
aprend iza je las personas mayores de 14 años 
que han comple tado sus estudios u r imar ios , o 
demues t ren poseer conoc imien tos equivalentes 
a ellos, en los mismos términos , y con las res-
t r icc iones de que Irala el Código del Trabajo* 

Estipulaciones especiales: 

ARTÍCULO 39 El cont ra to de aprend iza je debe 
contener , cuando menos, los siguientes puntos: 

I o Nombre de la empresa o empleador ; 
2 o Nombre, apell idos, edad y dalos personales 

del ap rend iz ; 
39 Oficio que es malcr ía del aprendiza je , pro-

grama respect ivo y durac ión del con t r a to ; 
'19 Obligaciones del empleador y del aprendiz , 

y de rechos de, éste y aquél ; 
59 Salario del aprend iz y escala de, aumentos 

du ran t e el cumpl imien to del con t ra to ; 
0o Condic iones de t raba jo , durac ión , vacacio-

nes y per iodos de estudios; 
79 Cuant ía y condic iones de la indemnización 

en caso de incumpl imien to del con t ra to ; 
89 F i rmas de los cont ra ían les o de sus repre-

sentantes. 

Forma: 

ARTÍCULO 49 El cont ra to de aprendiza je debe 
celebrarse por escrito, y en caso cont ra r io los 
servicios se en t ienden regulados por las llorínas 
del cont ra to de t raba jo . 

Salario: 

ARTÍCULO 5 o El salario inicial de los apren-
dices no podrá ser en ningún caso in fe r io r a( 
c incuenta por ciento (50%) del salario mín imo 
legal, o del f i jado en los pactos, convenciones 
colectivas o fallos arbi t ra les . Durante, el cumpli-
miento del con t ra to el salario pac tado se aumen-
ta rá de acuerdo con los conocimientos adqui-
r idos hasta llegar, cuando menos, al salario mí-
n imo legal o al pac tado en convenciones colec-
tivas o fallos arbí t ra les . 

Obligaciones especiales del aprendiz. 

ARTICl 'LO fi° Además de las obligaciones que 
se establecen en el Código del Traba jo , -íara to-
do empleado, el ap rend iz l icué las siguientes: 

19 Concur r i r as iduamente lanío a los cursos, 
como a su t raba jo , con dil igencia y apl icación, 
su je tándose al régimen del aprend iza je a las ór-
denes del empleador , y 

20 P r o c u r a r el mayor r end imien to en su es-
tudio. 

Obligaciones especiales del empleador: 

ARTÍCULO 79 Además de, las obl igaciones es-
tablecidas en el Código del Traba jo , el emplea-
dor t iene las siguientes p a r a con el ap rend iz : 

' 19 Fac i l i ta r todos los medios al aprendiz p a r a 
que rec iba foirmación profes iona l metódica y 
completa del arle u of icio mater ia del contra to; , 

29 Pagar al aprendiz el salario pac tado según 
la escala establecida en el respect iva contra to , 
tanto en los per íodos de t r aba jo como en los d e 
enseñanza, y 

39 Cumpl ido sa t i s fac tor iamente el término, del 
aprendiza je , p re fe r i r lo en igualdad de condicio-
nes para l lenar las vacantes que ocur ran rela-
tivas a la p ro fes ión u of icio que hub ie re apren-
dido. 

Número de aprendices. 

ARTÍCULO 89 invístese al P res idenfe do la 
República, hasla el 31 de d ic iembre de 1900, de 
las facul tades previstas en el ordinal 129 del a r - , 
tícúlo-7(i d"e- lá ConsHtlición 'i^tie sean nCcesai'i'as ' 
pa ra defern-jinan las empresas o empleadores obli-
gados a con t ra ta r aprendices , y la proporc ión de 


